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PARTE OFICIAL 

r t i M c u  e n  c o i m  e s  i m s i M
S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),

B. M, la Reina Doña Victoria Eugenia y 
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes^ continúan sin novedad en su iiñ- 
portante salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia*

REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competen-, 

cia, promovida entre el Gobernador civil 
de Murcia y el Juez de prim era instancia 
de Muía, de los cuates resulta:

Que en 12 de Marzo de 1902, el Procu
rador D. Alfonso Pantoja, en nombro y 
representación del Obispo de Cartagena, 
óatp con el carácter de Administrador ge
neral do los bienes de las Oapedanías no 
conmutadas de la Diócesis, presentó ante 
elJuzgado  de Muía demanda de Juicio

declarativo de mayor cuantía contra don 
Juan Antonio Jover Sánchez y D. Vicen
te Martínez Villa, sobre nulidad de títu
los y reivindicación de los bienes dóta
les de la Capellanía colativa fam iliar 
fundada por D. Melchor Sánchez Peñal- 
ver en la villa de Molina, alegando los 
hechos y fundamentos legales que estimó 
pertinentes.

Que adm itida la demanda y conferido 
traslado de la misma á los dem&ndadoSy 
alegaron la excepción dilatoria de in-
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^m petencia  de junsdioeión y en trim ita  
Sa f xprf $&da excepción propuesta, el Go
bernador de Murcia dirigió un cñoio al 
Juagado requiriéndola de inhibición, sin 
habsr oído antes á la Oomisién provin
cial.

Qcí0 s© tram itó el incidente de compe
tencia, coinunicindose el asunto al Mi 
nkt.orio Fiscal y á cada una d© las par- 
tds y celebrándose la Vista, y cuando se 
©noontraba el incidente para dictar la 
resolución que correspondiera, se recibió 
en el Juzgado otro oñcio del Gobernadcr 
requiriendo nuevamenta de inhibición, 
de conformidad con el dictamen de la 
Comisión provincial, j  fundándose en las 
razones y textos legales que estimó per
tinentes.

Que el Juez diotó auto declarándose 
competente en virtud de las oonsidera- 
ciones que 1© parecieron oporturas.

Que apelado este auto, la Audiencia de 
AlbaíBíQ lo coQñrmó en todas sus partes»

Que 6l Gobernador, en desacuerdo con 
el dictamen de la Oomiaióa provincial, 
insistió en el requerimiento, resultando 
do Jo expuesto el presente oonflioto.

Victo al artículo 5.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual:

«Loa Gobernadores, oídas las Comisio- 
aes provinciales, harán los requerim ien
tos de inhibición á los Jueces y Tribuna 
Ies que estén conociendo del asunto, y 
fiólo cuando unos ú otros procedan por 
delegación, se dirigirán aquéllos al T ri 
banal delegante. Por tanto, los Jueces de 
instrucción deberán sostener, en su caso, 
las cuestiones de competencia que pro
muevan los Gobernadores m ientras los 
procesos se encuentren en el período de 
sumario»:

Oonsiderando:
1.  ̂ Que el Gobernador da Murcia, al 

^requerir de Inhibición al Juzgado de p r i
m era instancia de Muía, dejó de cum plir 
lo dispuesto en el artículo 5.° del men 
cionado R^al decreto, puesto que hizo el 
requeriM Íento sin haber oído á la Comi
sión provincial.

2.® Que el Juzgado, aun notando la 
fálta en qne el Gobernador había incu
r r í  do, hizo bien en tram itar el inoidente, 
puesto que únicamente al decidirse la 
competencia pueden ser apreciados los 
V icios que en lii substanciación de la m is
m a se h a |s n  cometido por alguna de las 
Au toriáades contendientes.

8.° Que dicha falta no puede conside
ra rse  subsanada por haber oído el Gober- 
ni idor después á la Comisión provincial 
y haber dirigido nuevo requerimiento al 
Jiüzgado, porque cuando eso tuvo lugar 
y a «0 había tram itado el incidente, y el 
J  uez s© limitó, como debía, á dictar el 
aiito sin hacer nueva tramitación en vir- 
tuid del segundo requerimiento.

4,° Que la falta en que ha incurrido 
la  Autoridad gubernativa al promover la 
competencia constituye un defecto subs- 
timoial en el procedimiento que impide

resolver por ahora el presenta conflicto
juriidicsion^le 

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente de! Consejo de 
Estado,

Vengo ©n declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á decidirla 
y lo acordado.

Dado en San Ildefonso i  treinta de J u 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil 
de Valencia y ei Jaez de instrucción de 
Albaida, de los cusles resulta:

Que D. Juan  Bautista Roses Santos, 
con fecha 8 de Julio  de 1912, presentó 
ante dicho Juzgado un escrito, expo
niendo:

Que D. Juan Enrique Vicedo Tormo, 
D. Francisco Segrelles Pía, D. Domingo 
Alegre Fuertes y D. Juan  Mas Monzó, A l
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Albaida el primero. Concejales los dos 
siguientes y Vocal de la Junta  m unicipal 
el último, aprovechándose del ejercicio 
de BUS respectivos cargos y de ser en v ir
tud de los mismos individuos de la Ja n  
ta  repartidora de Consumes, se habían 
asignado en el reparto confeccionado 
para el año á que la denuncia se contrae 
cuotas menores de las que les correspon 
dían, comparadas con las que figuraban 
en el reparto del año anterior:

Que las bajas con que se habían bene
ficiado no se debían á que la cantidad 
total á repartir fuera menor en el p re 
sente año, sino á la ocultación prem edi
tada de individuos de sus familias res 
pectivas, habiéndose valido para ello de 
engaños faltando á la verdad en la n a 
rración de los hechos y sentsiDdo afirma
ciones inexactas en documento público, 
como lo 68 el repartimiento; y 

Que los hechos referidos constituyen, á 
juicio del denunciante, un delito de exac
ción ilegal:

Que decretado el procesamiento del 
Alcalde y del Concejal D. Domingo Ale
gre Fuertes, y hallándose el Juzgado 
practicando las oportunas diligencias, el 
G obernador civil de Ja p rov incia , de 
acuerdo con lo informudo por la Comi
sión provincial, le requirió de inhibición, 
alegando las consideraciones que creyó 
pertinentes, y citando como únicos textos 
legales para fundam entar su com peten
cia el capítulo 28 del Reglamento dictado 
para la'recaudación del impuesto de Con
sumos de 11 de Octubre de 1898, varios 
Reales decretos resolutorios de contien
das de jurisdicción y los artículos 2.® y 3.  ̂
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que tram itado el incidente, el juzga
do, accediendo á la inhibición solicitada, 
declaró sú incompetencia para fiegñir

conociendo del asunto, 6 interpuesto re 
curso contra tai! resolución, la  Audiencia 
de Valencia, fundándose en las razones 
que estimó oportunas, revocó el auto 
apelado, declarando la eompetencia de 
los Tribunales ordinarios psra  seguir 
entendiendo en la causa de que se trate:

Que el Gobernador, da acuerdo con lo 
informado nuevamente por la Comisión 
provincial, insistió en el requerim iento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto;

Visto ©1 artículo 8.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que dice:

«Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, manifestará ind is
pensablemente las razones que le asistan 
y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclam ar el conooimidnto 
del negocio»:

Conaiderando:
1.° Que el Gobernador de Valencia, al 

requerir de inhibición al Juzgado de Al- 
balda,^8e limitó á citar un capítulo del 
Reglamento del impuesto de Consumos, 
sin concretar el artículo ó disposición 
aplicable; los artículos 2.® y 3.^ del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 y v a 
rias resoluciones da contiendas de ju r is 
dicción.

2.° Que ea jurisprudencia constante
mente manténida en esta m ateria la  de 
que ño  se  entiende cumplido el p re
cepto consignado en el artículo 8.  ̂ del 
Real decreto d e  8 de Septiembre de 
1887, con citar en globo disposiciones 
que contienen diversos artí culos, sin con - 
cretar el aplicable á la  cuestión que se 
ventila, n i tampoco consignando única
mente las disposiciones que atribuyen á 
los Gobernadoras la facultad de suscitar 
Competencias á los Tribunales ó las que 
establecen el procedimiento para subs
tanciarlas, ni, por última, sufi sientes 
tampoco la cita de resoluciones de casos 
particulares, sino que es necesario m an i
festar expresamente el texto legal en v ir
tud del cual esté atribuido á la A dm inis
tración el conocimiento del negocio:

3.® Que no se ha cumplido, por lo tan 
to, por el Gobernador con el precepto del 
referido artículo 8.® del expresado Real 
decreto, toda vez que no se ha citado dis-. 
posición alguna en virtud de la cual co
rresponda conocer del asunto á la Adm i
nistración, defacto cometido al suscitar 
esta contienda, que im piáe su resolución 
en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada esta 
competencia, que no ha lugar á  decidirla 
y  lo acordado.

Dado en San Ildefonso á trein ta de J u 
nio de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Kl Presidente del Consejo de Ministros.

Alvaro Figueroa.
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REALES DECRETOS 
Vengo en adm itir la dimisión qna da! 

cargo de Director general de loa Regis* 
tros y del Notariado Ma ha presentado 
D. Fernando Weyler y Bant^tcaná.

Dado en Palacio á tres de Jnlio  da mil 
novecientos trace,

«iLFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

En atención á k s  circunstancias que 
concurren en D. Vicenta Oantos Figuero 
la, Diputado i C irtes,

Vengo en nombrarle Director genarv ) 
de los Registros y del Notariado,

Dado en Palacio á tres de Julio  de mü 
novecientos treof.

ALFONSO»
31 Ministra da Gracia y

Pedro Rodríguez do la Borbolla.

M ílISTIlliO  DE LA e U IE M

REAL DSOIffiTÓ 
Vengo en nom brar Mi Anudante hono

rario al Cápieán da Cabi^U^ríá D, Teodo
ro íradier Herrero.

Dado en Palacio á tres do Julio do mil 
novecientos troce,

ALFONSO.
£1 Ministro de la Guerraj

Agustín Lugne.

tlílST E PdO  BE l i l I l lM

EXrOSICíON 
SEÑOR: Ei aiiíoulo 35 del Reglamento 

psra la pesca coa oi arte doncminado a l
madraba, aprobado por Real dooreto de 
9 de Julio de 1908, on su priniDr párrafo 
dispone que ei arrendatario pulida rea- 
eludir ei contrato el 31 da Diciembre do 
cual^uiü. AÓo, coiaiuüíuándoio por escri' 
to ai Oomandante de Marina antes del 30 
de Junio anterior.

En ©ata última fecha, no es posible que 
los concesionarios de aimadrabais para la 
pesca de retorno puei&n foránsr juicio 
aocroa á ú  probable resultado de hi m is
ma, puesto que la época da variñoario 
empieza ©n fecha muy posterior á la in* 
dicada; en au consecuencia, no pueden 
decidirse, sin grandes perplejidades, á 
rescindir ó no su contrato con el Estado.

Por Real decreto de 10 de Agosto de 
1911 ftté moiiñoado dicho pr^joapto, con
cediendo la faeuUad de la rescisión en 
las condiciones señaladas á loa concesio
narios de pesqueros de paso y retorno ó 
solamente de paso, y disponiendo que 
también puedan rescindir sus contratos 
los concesionarios de pesqueros concedi* 
4o» solmeata p»a U  pesca de retoiroo.

al final de c^da año, oomunicindolo an» 
tes del 31 da Ocsubre,

Ahora bien; ios concesionarios da al* 
madrabas para la pasca da paso y re to r
no se hallan para efectuar ésta exacta- 
merite en análogas coadicionés que los 
cono asió narios de almadrabas únicam en
te da retorno, y, por consiguiente, para 
la rescifiión da su coatcáto parece justo 
que se tengan en "m misma oonsl 
ders¡dó.ís jr ia-ii pro.rl’aB r..z }Hqs que m oti
varon la níodificacióia dei artículo de ra- 
f rancia p^ra el caso particular de la« 
alm adrabas d© retorno.

En atención á ous^nto anteceda, e! Mi
nistro que suscribe tiene el hanor de so
meter á la firma da V. M. ©i siguiente 
Real decreto,

Madrid, 3 de Jnlio  da 1913.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,,
imalio flimeiio.

REAL DECRETO'
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Ooosejo de Ministros, 
Vorigu 0E decretar lo siguiente:
L .s artículos'23 y 85 del Reglamento 

para la perca eon el arte denominado 
almadraba, aprobado por Rea! decreto 
de 9 de Jallo  de 1908, quedarán redacta
dos en la sígüieiUe forma:

«Art. 23. subastas de los pesque
ros ha de verificarse en los quine© pri 
meros días dai m=s de Scpti mbre, en- 
ten di éíidoeo' q m  para los que estén en 
explotación, sean de em síjo 6 subasta, 
será ©B el mes de Septiembre del año an- 
terior al en que cumple ia ccnoesión, ex 
cepto en el caso de que sea nece^^ário ó 
coi;veniente hacer en los pliegos de con 
dioioDes oisalquier aclaración ó reotifloa- 
oión después áe e lida aquéilsj, pues 
en este caso la no se verificará
hasta transourrldoá treinta días, á contar 
desvie la fe^ha en qua se haya anunciado 
la aclaración ó recliíicación de que se 
ír.áts,

>Otis'odo S0ia reiclndldo el contrato de 
un pesquero de almadraba, cónoadido 
tan sólo para la peaca da retoroo (ó para 
la p0;ica ds paso y retorno), coit arreglo á 
lo prevaiiido er? a! artículo 35 de este Re
glamento, ss tf-..ctüará una nueva subas 
ta  con c&rácSor da extraordinaria.

»No preoOntándcse licitadore^ en la 
prim era subasta, cuando ésta ae efectúe 
en el mes de Sí^ptiembr© se repetirá á lcs 
¡sesenta días úe haberse variflcado, y si 
reeullase desierta la segaoda, tendrán 
lugar hasta otr&s dos, que se verificarán, 
la prim era en los quioGe primeros días 
dei mes de Septiembre del año siguiente, 
y la ssgunda sesenta días después. Si la 
subasta se celebrase con carácter de ex
traordinaria y quedase dederta, se cele
brará otra con el mismo carácter y u r
gente si hubiere tiempo suficiente para 
su adjudicación antes de empezar la tem 
porada de p^aoá»

«Art. 35.- Ei cDsicesionarlo da una al* 
m aáraba para la pas^a do pBso podrá rea- 
oindir ei contrato el 31 de Dlcieínbre de 
cualquier añ i, solioiíáadolo pa*r escrito 
del Gomandanto da Marina en donde ra 
dique e! posq aero antes del 30 de Junio 
¡anterior.

» Asimismo podrán rescindir su contra
to en la misma facha los concesionarios
de almadrabas «olameaia para la pesca 
de r.ítorno y para J a  de p̂ v«o y retorno, 
soÜaitindolo del propio Oomandaníe de 
Marina antas dal 31 de Octubre.

»El Gobierno se reserva ©1 darecho de 
rescindir por su iniciativa el c ntrato si 
la continuació > do! calamento de la a l
m adraba perjudica á la navegación ó im - 
pide la ©jeeujióa de obras da cualquier 
Glasa que afecten á los intareass gaaera- 
k s  ó al servicio públlc '3, ávistndo al con- 
cesionario con tres años de antÍGipiolón.

»l8te plazo term inará al finalisir el 
tercqr año natural^ á coatar desde ei 1.® 
de Enero siguiente á aqual año en que s© 
comuniq ue al coacesionario la ra^aisióa. 
Este caso forzoso de r3Sokión bo da de
recho á m dam nm aióa de niugún géne
ro. Los parjulclos á la navegi^oioa de quo 
S8 habla en este arficuio, ©eráa aprecia
dos por una J^ntR  oompuasta por el Co
mandanta de Marina de la p m v m ú z  j  d© 
cinco Vocales,■ que m  noLubfaráu <srítre 
los Capitanoi j  Patrones de eaboia|s que 
hagsn la navegaoióa que . crea parju- 
dioada con el oala;?n9íito> por lo
menos, doi Vocales ds cada cla^e de. Im  
expresadas, y actuará en J a ^ ta
como Secretario, con voz y voto, uiao de 
k s  Ayuckmt. s de In ds Ma
rina. S3 oirá en la referida Jiia ta  al con
cesionario, ó personas que legalm antele 
repressnten, si quiere asistir á ©Ha, y éste 
podrá apelar del acuerdo da la m ism a ' 
an tee! Ministerio, qua resolverá m  de8- 
nitiva.

D.ado ©ii Palaíüio á tres de Julio  d© mil 
novecientos

ALFONSa
ai Ministro de Marina, :

imalio Girneno.

E X P O S I C I Ó N
SEÑOR: Para steade»’ debiásmoEte la 

traaiitaüiÓB y el despacho de los m últi
ples asuntos á qú© h iü  dado lugar, los 
Convenios de reoiproddad que m  h a n ' 
establecido en vivías nacioaes extrasja- 
ras, en lo que á ia seguridad de la nave- 
gioión mercante s-.;- refiere, ha sido crea
do en la Dirección General de Navega-» 
cióo. y Pesca Marítima un nuevo Negó- 
oisidü, llamado de Registro y Oonstruo»» 
ción.

Acordado por la Superioridad que el 
Jefe del citado Negociado forme parte de 
la Jun ta  Gonsuitiva como Vocal de su  
Sección de Navegación, se le dió de ella 
cuenta en su prim era reunión, y  en vista 
de su luforpei el Ministro que suscribo
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tiar-e ñ\ hoBor de someter á V. M. el ad^ 
jüBto R íii decreto, eoii obfeto da moái* 
ñúñt m. ooasonaBQia con io dispuesto en 
o! arlionio 4.® del Reglamento para la 
coB.istÍíuGlén definitiva de la; Jun ta Con
sultiva d© la D ireodén General d© Nave
gación y Pesea Marítima. ■

Madrid, 3 de Julio  de 1913.
SEÑOR:

f  '  ̂ a. H  R. P. de V. M.,
imalio ffimeno.

EEAL  DECRETO 
: A [Propuesta de! Ministro de Marina, de 
acuerdo'con MI;Consejo de Ministros, 

Y eigo en mcdiflear el artículo 4 ° del 
Regliin,eiilo defioitivo, para la constitu
ción y funcioiam iento de la Jun ta  Con- 
fiuKiva de la Dirección General de Nave- 
gÉclón y Pésca Marítima, aprobado por 
Mi resolución de 5 de Abril de 1911, en 
0i sentido de que ©i Jefe de! Negociado 
d© Registro y Construcción de la citada 
Dirección General, será Vocal d© la Sec
ción de Navegación d© su Junta  Consul
tiva.

Dado en Palacio á tres de Julio de m il
noveaienícs trece;

AI^ONSe.
M MiniiitFO de Marina,

imalm G k m

R E A L E S D E C R E T O S
A propuesta del Ministro de Marina, de 

mmi^ño mm Mí Coes-jo de M'lsistros, 
Vengo m  nom brar Jefa del Estado Ma

yor Oentral de la Armada al. A lmirante 
■ D. ÁB^ícnio Perea y Oriv©, Marqués de 
Arel lino,

D£.dü -en Palacio á tres d© Julio de mil
noveoientcs trece.
I ALFONSO.
MI Mlnlstr'O de Marina, "'■"•■'■■n' .

irnalk fiiment.

A propuesta del Ministro de Marina,-de 
acuerdo con Mí Címaejo de Ministros, 

VeBgo en conceder la Gran Cruz de la 
Ofden dal Mérito Naval con distintivo
Wa?soo> sin peasíón, al Intendenta dé la ' 
Armada D. Diego de Tapia y Buitrago. 

Ps'do en Palácio á tres de Julio de mil
nofooientüis trace.

ALFONSO.
"mi Mlnlatrci MtrlBt,

imalio diiuao.

W iS T E R lO  DE H A C IEM

EEALES DECRETOS
A propuesta dal Ministro de Hacienda, 

da acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
f  e n  cumplimiento de lo que preceptúa 
el artíeolo 8.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

V e n g o  en fijaif en 549.590,81 pesetas el 
capital que ha de servir de base & la l i 

quidación de cuota que correspcnde exi- | 
g ir por Contribucióo m ínim a en ©1 ejer
cicio de 1911 á la Sociedad extranjera 
Compañía francesa del Granophone, con 
arreglo á la tarifa S.®* da la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobi- 
liarla.

Dado en Palacio á tres de Julio  de mil 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministro», 
y como caso comprendido en el p á rra 
fo 5.® del artículo 52 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
pública,

Vengo en autorizar á la Dirección Ge
neral de Propiedades é Impuestos para 
la celebración de un concurso de arrien
do de local para Archivo del T ribunal de 
Cuentas del Reino y de otras dependen
cias de Hacienda.

Dado en Palacio á tras de Ju lio  de m il 
novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

i ll§ T E E íO - DE U  GOEEPJilCIéS

REALES DECRETOS
Vengo en ad.:T;i.tir la dimisfón que dal 

cargo de Director general de Correos y 
Telégrafos Ma ha presentado D. B ernar
do Mateo Sagasta y Echeverría.

Dado en Palacio á tres de Julio  de mil 
novedenío» trece,

ALFONSO.
SS! Ministro do la Oobemacidn,

Vengo en nom brar Director general de 
Correos y Telégrafos á D. L^ña de Armi- 
ñán, Subsecretario del Ministerio de In s 
trucción Pública y Eslías Artes.

Dado en Palacio á tres de Julio  de mil 
novecientos trece,

ALFONSO.
Ui Ministro de la Gobernaddsi,

Santiago liba.

i i l S T lE I O  DE f f iS im c C it o  PÍBLICi
¥ BILLAS ARTES

REAL DECRETO 
En atención á las circunstanolas que 

corearren ©a D. Fernando Weyi r  y San- 
tacnna, Director general de los Registro» 
y dtji Notariado,

I Vengo ©n nom brarle Subsecretario del 
I Ministerio de Instroodón PúbPca y Ba- 
I Has Artes, con la categoría de Jefe supe

rior de Administración civil,

Dado en Palacio á tres de Julio de mil 
novecientas trece.

iJDPONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes,.................................... . ,.
Joaquín Euiz Giménez.

fRESIDMCU DEL COISEJO DE MmSTKOS

Habiéndose padecido un error de co
pia al publicar en la G a ceta  d e l día 3 
del actual la Real orden so b re  peticiones 
para la reíaoludón del abasteoimienío do 
agua» de Barcelon», se inserta á conti
nuación debidamente rectificada:

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Aceptado por el A yunta

miento de Barcelona el distamea de la 
Comisión creada por R eí! orden de 12 de 
Abril de 1911, para e s íu d k r y proponer 
la  solución dei problem a de abastecí* 
miento de aguas de aquella capital, ha 
pedido al Ministerio de Fomento se con- 
ce Ja á dicha Corporación, en cuanto sea 
menester, la competente autorización para 
m unicipalizar y monopolizar tan im por
tante servicio, y en consecuencia :

1.® Qa© se apruebe ei contrato de com
pra-venta de todos ios derechos, propie
dades ó intaJacioaes de la Sociedad ge
neral de aguas de Barcelona y de la E m 
presa concesionaria de las subterráneas 
del río LIcbregat, eximiendo dei requisi
to de subasta el conír&ío de explotación 
acordado entre el Áyuiitamiento y la So
ciedad general de agaas, y raconooiendo 
expresamente la eficacia legal de les pro- 
cediinientos propuestos en los m enciona
dos contratos, en espeoigl les que tienen 
por objeto solucionar loe casos de discor
dia que m  su ejecución puedan presen
tarse.

2.® Que se apruebe el Reglamento de 
Policía de agu^s de Bsrceíona, en el que 
se desarrollaa los principios del moacpo- 
lio y la organización industrial de la mu- 
Eicipalizioión.

3.® Que se declaran de utilidad públi
ca todas las obras é instalaciones necesa
rias para consolidar el actual abasteci
miento, para el desarrollo que el mismo 
requiera y para llevar á la práctica su, 
desarrollo futuro, mediante ia ap roba
ción, en cada caso, del proyecto respecti
vo por el Gobierno Civil.

4.® Que se ooneeia á Biroeléna una 
subvención de 25 millones de peseta», p a 
gadera en 25 plazos igutie»; se declare la 
exención del pago dei impuesto de De
rechos realeí y demás que puedan liqu i
darse ó se liquiden con motivo de la ce
lebración de ¡08 contrato?; 80 presente á 
la» Cortes un proyecto de ley da carácter 
general, si se estima oportuno, declaran
do exceptuados del pago de contribucio
nes é impuestos presentes y futuro», ta n 
to la explotación del servicio de agua» 
municlpalízados y monopolizados como 
los contratos que para ios mismo» sean 
necesarios y entre ellos las pólizas de su*
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mínietro á los slona'l«í(, y se antí riíe  si 
Ayíintamíeoío'^paraque pn.-'da coloo^irdi- 
rectameute á tipo bo ÍBÍerior al 93 por 
100 de su valer BomiBal lois tííülos de ua 
empréstito de 80.485.500 pesetas, da 500 
pesétas cada ubo, amortizables m  ochaii 
ta años y con interés áel 4,60 por 100 
anual;

Considerando qtie J a  complejidad da 
materias que abarca Ia,petici5n dei A yun
tamiento de Barcelona, qt^e exige para 
lu  resoluoion ei coECurso de varios Mi
nisterios y aun da laa Cortas, la impor- 
tauoia de las oiiastionei planteadas y la 
necaaidad de procurar que el acuerdo 6 
a ja^rdos que se adopten tengan las m á
x im a s garantías de acierto, aconsejan se 
reúnan todos loa datos y opiniones de 
cuantas personas ó entidades estén in te
resadas en J a  cuestión:

Considerando que en estas, por su na- 
tural^^za, difíciles y delicadas materias ha 
realizado la Comiaión nom brada por el 
Gobierno detenidos estudios y formulado 
reiteradas manifestaciones tocante á su 
deseo de que sean oídas todas las opinio^ 
nes y expuestos todos los argumentos en 
que estas opini >nes se fundan, á fin de 
que el Gobierno disponga de acabados 
elementos de juicio,

S. M. Rey  (q. D. g.), de acuerdo con 
él Consejo de M inistros,ha teiíiio  á bien 
disponer se abra una ioformación públi
ca sobre las peticiones antes indicadas, 
fijando un plazo de quince días desde la 
publicación de esta Real orden en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  para que cuantas per
sonas ó entidades lo deseen emitan su 
juicio, y que, con vista de ellos, la Comi
sión nombrada por Real orden de 12 de 
Abril de 1911, conteste Jas observaciones 
que se formulen y se halle el Gobierno 
con la plenitud de elementos de examen 
y análisis, y en situación, por tanto, de 
dictar la resolución precedente.

Los escritos d e le s  inform antes debe
rán dirig irle  á la Presidencia del Conse
jo de Ministros.

De Re&l orden lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1913.

C. DE ROMANONES. 
Señorea M iniitros de la Gobernación y

Fomento.

l i lS T E R I O  D E l ' S W C I É  P Ü B iia
\  í  B E L L A S  A E T E S

» REAL ORDEU
limo. Sr.: Hablen lo fallecido en 21 de 

Junio dei corriente año D. Manuel Piñei- 
ro Harvá, Caiedrático num eririo  de la 
FáCíiitad de M¿diüina de la Universidad 
de Santiago,

S. M. el Rey (q. D. g,) h i  tenido á bien 
disponer Be dea los ascensos de escala, y, 
^n su consecuenc ay que Ia3 Catedráticos

num erarios D. An-oa(o V Jt^quez de Oai- 
tro y Fos>ati, D-, ■Ju'B ríe D nvsT dasy  
Giro, D. Jo^.é D aurellay Rull, D. Pascual 
Nachar y Vimr, O. Maimel Cabrera y War* 
leta y D. Juan Hurtado y Jiménez de la 
Sema, pertenecientes á ias Univeraidades 
de Granada, Barcelona, Barcelona, Gra
nada, Valencia y Saviiia, respectivamen
te, pasen á ocupar en el escalafón los nú
meros 85, 75,135, 215, 305 y 405, con la 
antigüedad de 22 de Junio del año co
rriente, y sueldo anual desde dicho día 
de 10.000 pesetas, el orimero; 9.000 pese
tas, el segundo; 8.000 pesetas, el tercero; 
7.000 pesetas, el cuarto; 6.000 pesetas, el 
quinto, y 5.000 pesetas, el sexto.

De Real orden lo digo á V. I. par» su 
conocimiento y dem tz efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, P  de 
Julio  de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

yraismcifiH r a m

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA

B lre c e ié M  G eM o ra i 
€ e  R e g - ls t r o s  y  d e i  i^ 'o ta r ia d a

limo. Sr,í En el recurso gubernativo 
interpuesto por 0.*̂  Ju lia  Rueda Revengi 
contra la negativa del Registrador de la. 
Propiedad de Cervera dei Río Pisuerga, 
á inscribir una concesión minere, pan- 
dienta eu este Centro por apelación dei 
Registrador:

Ras altando que en 5 de Diciembre de 
1898, la sociedad denominada The San 
Cabriln Lioaití?d, domiciliada en Lon
dres, solicito del Gobernador civil de Pa- 
lencia le fuera admitida la renuncia de 
la mina do hulla denominada Anrslia, 
sita en el término municipal da Ban Ge- 
brián  de Muda, y acordado así por sique- 
ila Autori lad, después de algunos inci
da ntes>, se publicó en el Boieém 0/?ci«l del 
30 de Enero úq 1909, la declaración de 
quedar firme tal acuerdo, y, por tanto, 
franco y registrable el terreno de la ex- 
p n ssd am iija :

Resaltando que D.^ Julia Rueda Re
venga, presentó reglt-tro en 31 de Enero 
de 1909, del mismo terreno con el nom
bre de Siempre Au^eim , y habiéndose 
opuesto D. Oeriaco de Llodio, tanto á la 
admisión del indicado registro como á la 
demarcísoión de la m ins, f&é desestima
da su oposición en uno y otro caso, por 
Reales órdenes? de 24 de Noviembre de 
1899 y 12 de Marzo da 1902, confirmadas 
por el Tribunal d¿ lo Oonteodoso-Admi
nistrativo, expidióadoge el correspon
diente título de propiedad de la mina en 
2 de Abril siguiente por el expresado 
Gobernador civil á favor de ía denun
ciante:

Resultando que presentado dicho títu
lo p a ra 'su  insgripctón en el Regjstro, 
puso el Reghdrador á continuacióa la 
nota siguiente: No admitida la cancela
ción é iflscripo5Ón dei título de concesión 
que precede en unión de los demás docu
mentos que ai mismo bb a ompaüari por 
los defectos glgmeirtes: Respecto de la 
eaneel^oión de la m ina de huüa titulada 
Atírá? o: Por no s- r̂ bastantas los do-
cumentofi que se pregant^n, pues por ana
logía á lo prescrito ©u el articuló 82 déla

Iv6f H:p')t-'C«rtí^, of. de:ir> t̂o de 2rt do
Ma.:̂  í •■•j-.' »880, S'-ñíi>a er?. la regla 3.** -. el 
arií-m'io 2.® !>:;% que se cansideríin y e 6- 
sarioi para esta cksa.de coi^ce*
fJones. sifmáo insuficiente la oertifloac- 6n 
presantífeda ©xoadidsi por el líAgeoiero 
Jefe dal distrito micaro con >̂1. visto bue
no del Gobernador civil; 2.® Porque se
gún la CBrtiftcsc'ón ciíadt, aunque fué 
declarado franco y regís rabio el leirenO 
de Ja mina .áwrelia, lo fué no por falta de 
pago dei canon de superficie, sino por 
renuncia, y no del concesionario como tn  
ella se dice, sino por i», representación, 
que tampoco se justifica, da una Socie
dad que había adquirido parte d e jo s  
raohos sobre dicha minia; dicha ranurc ia  
se opone al párm l^ 2.® dei artículo 4.^ í el 
Godigo Civil, pu-sto que hay teroerot ft 
quienes perjuicio que tienen ins
critos sus derechos y la cancaiación ba
sada en dicha rau n d a  no puede fundar
se en ©1 artículo 6S del Reglamento hipo- 
teoirio por la exoapción que en el mismo 
se hace de lo dispuesto en el ártíoalo 34 
de la ley Hipotesaria. En cuanto á la ir s -  
cripelón de ia mina Siempre Aureliai
1.® Porque de los documentos presenta
dos consta que la m ina Siempre Aurel at 
comprende no sólo el mismo número de 
pertenencias, sino ©1 mismo |terreno q re  
la mina de hulla titulada Aurelia, que 
figura inscripta en el Registro á nombre 
de personas distintas de la interesada;
2.® Porque sin ?í>rificarse la cancelación 
de las inscripciones en que constan los 
derechos que diversos terceros han ad
quirido y tienen inscriptos sobre la mina 
Aurelia, no puede verificarse la inscrip
ción de ia Siempre Aurelia que se preten
de, y como expresada cancelación no p ro 
ceda por ios defectos antes indicados, 
tampoco procede la inscn pelón que se so- 
lioit# en la dicha mina Siempre Aurelia;
3.*̂  Por no inscribirse la mina oo© forma 
al artículo 9,® de iü Ley y regla 2.‘ del a r
tículo 25 dal Reglamento. Y no siendo 
subsan&bles ios anteriores defectos, ex 
cepto el último, tampoco 88 admiaible su 
anotación preventiva:

Resultando que D.^ Julia  Rueda acu
dió nuevamente al Registro en 9 de Agos
to de 1902/con el objeto de obtener Ja 
inscripción da su derecho, y expuso al 
efacto en razonado escrito que la Admi
nistración ha guardado Im  formalidadeg 
presoripías para la concesión y ésta h^bía 
sido objeto de revisión en la vía conten
cioso adm inktraíi va; que no m n  aplica- 
bles los artí 3uh. s 82 de la ley Hipotecaria 
ni la regia 3.‘ del anículo  2.  ̂ del Real 
decreto de 20 de M^yo dv̂  1880, sino el n ú 
mero 1.° diJ ariíoU’O 79 de aquélla, que 
ordena la oanceíasióa total cuando se ex
tingue el inmueble r bjeío de la inscrip
ción, y el artí mlo 1.® dal Real decreto 
citado, que la parmite cuando queda ex
tinguido ei derecho inscripto por la decla
ración de la Ley; que todo esto es una 
conseauencia de ia naturaíeza especial 
de las mina», cuya caducidad por renun
cia ó falta de pago del canon ha de tener 
en cuenta quien contrate con el ooncesio- 
naric; que ia personalidad del renunciante, 
©s un extremo depurado por ia Adminis
tración activa en ios dos recursos de a l
zada intarpuaitos y en los pleitos resuel
tos en la  vía c >r teac teo  adm inistrativa, 
y que la áascripción de ía mina quedaba 
completa con el último de los dotm lien
tos que asompañaba, siendo és^os )oí si- 
gin^eíitag: 1,® Un eji^mplar del Boletín 0/?- 
cial en que sa pub i?ió el decreío del Go- 
bÉ^^rnador civil de Paí0íiciay declarando 
franco y registrable el terreno de la an 
tigua mina Aurelia, 2.® Oartifleaoión, ex- 
pódida por el lagehiaro Jefc del distrito
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minero, robre los mismos particniares. 
8.  ̂ Ei título de propi jdad á fa^or de 
aquella señora j  el piaoo de demarcsoion 
de la mina S km  jre AurelÍ M, 4.° Testimo
nio autérstico da la Bentenoia dietaída por 
la Sala de ío Contejrícmso Administrativo 
en 18 de Jnnio do 1904, que confirma la 
Real orden de 10 de Diciembre de 1902, 
desestimando la protesta formulada por 
D. Ciríaco Llodio contra la demarcación 
de la m ica Siémpre Aurelia, 5.*̂  Certifica 
ción de la Administración de Contribu» 
ciones de Paieneia, en la que se hace 
constar, con ref^rectcia á los antecedentes 
obractas en el Negociado de Minas, que 
se había declarado franco y registrable 
el terreno de la mina Anrelin; que la 
hoja carpeta de la expresada mina con» 
tiene la correspondiente nota de aaducl- 
dad, y que con pcsterioridad á la fecha 
en que foó renunciada no se ha satisfe
cho cantidad alguna por osnon de super
ficie, 6 ® Oficio de la Intervención de Ha
cienda de la misma provincia, declfirando 
que no aparece registrada en el libro que 
lleva por el Impuesto de canon do minas 
ninguna que se denomine AuTÚia, 1° Cer
tificación de la misma c flcina haciendo 
cor star que D.® Julia Rueda Revenga sa 
tisface el canon da superficie por la mina 
Bttmpré AuréHa, y 8.° Otra certlfiísación 
del Ingeniero Jefe de dicho distrito, con 
signando que las pertent ndas dem arca
das tienen próxima al Nordeste la «de
masía Gabriela y lindan por los demás 
rum bes con terreno franco»:

Reimltando que el Registrador de la 
P/opiedad denegó nuevamente la iosorip 
ción por las siguientes razonen: 1.* Por 
h^ber sido calificados la mayoría de ex
presados documentes con fdoha 12 da 
Jínero último, ^ia que contra dicha cali- 
fic&clón se haya íní;erpuesto eí cpartuno 
recurso, no pudiendo volver el que su s
cribe contra dicha oadfícación, bo obS' 
tanta la nueva presentac?ó?i de k s  doou 
mentes cadficados. 2.® Por no poderse 
subtíariar con lo^ documentos que como 
complemento álos cáliñcados se acompa
ñan ahora, los defeato» inscbr^snables que 
en la nota precedeati-ííe oonsigí^an. 3.®̂ Por 
ser loB documentes últimíimerite presen- 
-tados de los no io£ccib';bIs8 en su m?wor 
parte, se devuelveEs todos al prasentanta 
para que utilice les derechos de que se 
crea aBÍstido:

Resultando que D. Marcelino González 
del Ayo, en nombre de D , * ' R u ó d a ,  
interpuso recnrao gubernativo ante el 
Juez"Delegado contra les caüñoaeionea 
íranscrit^-Sv con t& eúaíiea de que se c-r- 
dene ía insoripcíóo pedida, fondándoí^o 

-jgobre las sigoieníes condderack'íne^^: que 
■ra repra&eníadín es conre^oBaria d3 la 
mista de huda 8mmpr& AnreHa, ea virtud 
de tíiukí oficfai inscribible, co>i arreglo 
»1 número S° del artículo 334 del 06 tjgo 
€ivi!, artículos 2° y 3.° de ía ley Hipote
caria, y 1.”, B.** y B° del Regíamento para 
su ejecución; que les documentes aporta
dos acreditan, no sólo la existencia de 
eatA mina, sino la total desaparición legal 
de la cmcesión antigua hooha bajo el 
nombre de Avreím, y que la ley de 29 do 
Diciembre de 1910 y=su R-glamento no 
dejan lug»r á duda sobre la caducidad de 
la  concesión Aurdm , t¿nto por voluntad 
-de k?s interesa IOS, como por ministerio 
d a la  L^y, toda víík que n > se ha p^g^* 
.do el canon do superficie hace muchcs 
áfiíÍ<‘'S:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en apoyo de sus notas 
que vde los documentos presentados api- 
rAce ia Mentidisd de las minas Amelia y 
Siempre Aurelia m n  iguales pertenencias 
y pttutp de p^rtids; i» xmM

88 halla inscripta en el Registro á nom 
bre de varias persogas, entre las que se 
encuentra ln eo tid a l renunciante, exis
tiendo además terceros que han adquiri
do derechos sobre la mina por título 
oneroso, de quien aparecía como dueño; 
que no procede la inscripción da la mina 
Siempre Aurelia mientra# tengan valor 
los asientos referentes á la mina Aurelia, 
y que éstos no puedan ser canceladot con 
los documentos aludido», por haber sido 
practicados, no por concesiones adminis- 
trativss, sino en virtud de escrituras pú 
blicas:

Resultando que por mandamiento del 
Juez Delegado, y para mejor proveer, 
expidió el Registrador de la Propiedad 
una certificación de la que aparece ins
cripta la concesión m inera Aurelia á fa
vor de la sociedad anónima inglesa t i tu 
lada The S in  Gabrián Limited, á excep
ción de la parte que en ella tiene don 
Francisco Slinz Diez, cuyo derecho »e 
dejaJgualmí^nte á salvo en varías ins
cripciones hipotecarias y anotaciones 
preventiva® vigentes:

Resultando que el Juez Delegado con
firmó ea su parte principal la nota recu
rrida, por entender que comparadas las 
descripciones de las minas AureHa y 
Siempre Aurelia se aprecia que ambas 
comprenden el mismo terreno, como lo 
reconoce la propia recurrente; que, por 
lo tanto, 1a iosoripdón de la últim a no 
puede verificarse mían tras no s© cancilla 
la d© la mina Anrélia; que al amparo del 
Bfegiatro han nacido asientos da derecho 
de propiedad y d© hipoteca á favor de 
personas di^íiotas del copaníiipe re n u n 
ciante, los cuales qued trísn  á mercad do 
la mala fé, si el docora.8nto adm ioistra- 
tivo admitiendo la raoimcim produjese 
plenos efectos en el orden civil, y que 
por analogía con lo dispues^to en la re 
gla 2 ® del Refd decreto de 20 da Mayo de 
1880, no son sufioientvs ios documentos 
presentados para cancelar la mina Aure-^ 
lia estimando que la d^fsoripríón de la 
coisoí’slóti Siempre Aurelia es bastante 
para llevar á eferío, en su caso, la ios 
cripcióa síolioltad?^:

Resultando que el Presidente d 3 la Au- 
dfaueií?, por spelacióo. ds ia recurrente 
D,®* Juli'íi Ruf3da. revocó la provideada 
del k^f^rior declarando inscribible la 
concesión de ln mina Siempre Aurelia, 
por gstimsr qua M ley de 6 de Julio de 
1859, reformada por la de 4 de Marzo de 
1868, faculta á los Gobernadores civiles 
para otorga? coECCsione^ de minas y 
expedir lo^ títulos correspondientes; que 
Ij s  dos mie.ss icn actuflmanía d isdcías 
auAique rai.iqüím ea el m km o terr>^no, y 
la fjrirnora ha ej%1uca<io como todos ios 
derechos iíBpuestoa sobre ella, porque 
su renuncia equival©'á su désaparadóo; 
que las hipotecas cooitltuídaa sobre «¡qué- 
ila q’&ic "aron pen,di)3oí©3 de la condición, 
rasoíutoría que implica k  facultad con
cedida por ia Ley al eonoesiónario de re
nunciar la mina; que la cancelación déla 
inscripción da la mioa Aurelia e» proce
dente á tf^nor de! arííouio 79 da la ley 
Hipotecaria, en virtud dei documento 
auténtico que acredita ®u extinción, y 
que la regle. 3.® del aitíoulo 2.® del Real 
decreto d& 20 do Mayo de 1880, ant^^rlzó 
igoaloriente dieha por bab
se extinguido eí -ffer^cho dei pnm i-lvo 
conceríonario sin que deba percibir ia- 
de nnizaoión algnu» d i E4«do;

Viatoa los arcículis 4 párrafo 2.° del 
Código Civil. 20, 77, 80 y 82 de la ley H i
potecaria y 20 y 68 áel Reglamento para 
su ejecución; la ley de 29 de Diciembre 
de 1910 y Reglamento para su ejecución, Ift orden de 25 de ]p’ebrero de 1863 7

la Resoinción de esta Centro de 10 d^
Marzo de 1898:

Caosiderando que las inlcrlpcibnes he
chas en los Registros, que no procedan 
de documentos judidftlas, solamente pue
den cancelarse en v irtud de providencia 
ejecutoria contra la cual no se halle pen
diente r©cur«o de casación, ó por escri
tu ra  ó documento auténtico, en el cual 
exprese su consentimiento para la canoe- 
lación la persona á cuyo favor se hubiese 
hecho la insoripción, ó sus causahabien- 
tes ó representantes legítimos, como asi 
term inantem ente dispone el artículo 82 
de la iey Hipotecarla:

Considerando qu^ la inscripción de I t  
m ina AureHa^ obrante ea el Rf’gistro da 
la Propiíídad de Cervera del Río Fiauer- 
ga, necesita, por ecmslguiente, pí^ra ser 
cancetaüa, una providenoia ejecutoria en 
que sa cuerda la caiioelación, ó el con
sentimiento de la psrBona ó p irsonas á 
cuyo favor ó á cuyo nombre se halle 
aquélla inaoriota, otorgado por medio de 
dLiOumento público y soJemae: 

Goní^iderando que para hacer constar 
en el Registro la cxti icióa del derecho 
de los dueños de la expresada mina, y 
consighsr el de la nueva adquirente doña 
Ju lia  Rueda, se ha presentado en el Re
gistro copla de un acuerdo gabarnativo 
adm itkíido la renuncia de la propia 
mina efaotuada por el repreaentaata de 
la sociedad The San Cebriáa Limited, 
bajo el supuesto de ssr ó4a la propieta
ria úofca de la mina, pero tai documento 
no puede producir el objeto que se pre* 
íande, puesto que, según consta en la 
nota del Rpgiaír&dor y resulta igualm en
te del certificado expedida por el mismo 
füncionarió y uoido á esta expediente 
para mejor proveer, por acuerdo del Ju z 
gado, la mina de que se trata aparece 
hipotecada y gravada á f?svor do terceras 
peraooaa é inscripta á nombro da otra la 
propiedad da una parte de la m:sm#, 
además de la nombríáda Socieiad, no 
siendo, por consiguiente, admisible para 
los efectos del Registro, 1.̂  renuíicia he* 
cha por una sola de diiihaa entidades, 
es^ú es, por la Sociedad de referencia, sin 
perjuioio de l«s aeríones que en otro o r
den puadsn pjerck.srs8 e:oira'loa infero- 
si^doe para la deo'aramóü ó impugnación 
de la conñrmsción ó validez de ia misma: 

Considerando que subsistiendo por 
este motivo ei asiento de íá m ina Aure- 
ha, 89 improcfídente la inscripción de la 
denominada (Siímpra Aurelia, que «e pre» 
tand© por la actual recurrente D.®* Ju lia  
Rueda Revenga, toda vez que 8?gún in- 
farm a el Registrador y recoaoca tam bién 
la propia iníeressda, se txat^, de una mis» 
ma mina, y ea e3íe concepto no puede 
efaoiutrse la insoripción á favor de la 
nueva adjudicataria por oponerse á ello 
lo diípussío en los artículos 20 da la c i
tada Lay y 20 de, su Reglamento que p ro 
híben la toma da raz6a de todo docu
mento por el que se trasm ita la propie
dad de un inmueble, si el dominio dal 
mism^ 89 haba inscripto á nombre de 
persona distinta de q u 3 lo trasfiere, cons
tituyendo este precepto, un principio 
fundamental en la materia, dirigido á 
que en los Registres aparezcan sin so
lución de condnui iad  toda# las transm i
siones, ó sea el tracto buob’̂ ívo de ios in- 
ixí ̂ ieb?'!> con exacta dcíerm m adón de ios 
títulos que dran lug^r á las mismas y de 
las pereooas qu 3 |K.r virtud de ellos los 
adquieren:

Considerando que la circunstancia ale
gada también por la recurrente en apo
yo da sus pretensiones de no haberse 
pagado al Tesoro público el canon de 
sapsrfloíe qne le  oorcespoikda en Isi «x-
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presada mina, si bien puede dar lugar á 
ia oadudidad de ésta y á ia cons^guleota 
eanoeíaoión del derecho en el Registro 
independienteiBent9 de las personas que 
ló tienen inscripto, no basta, sin em bar
go, justjflsar para que la cancelación se 
efectúe, que se ha omitido dicho pago, 
lino que es necesario además, conforme 
á lo dispuesto en la lay de 29 de Diciem
bre de 1910 y en los artículos 23 y si 
guieníea do su Reglamento, que por las 
respectivas Administraciones de Hacien
da se consigne en las correspondientes 
carpetas - registres la s  anotsciones de 
caducidad, que los Gobernadores civiles 
acuerden quedar franco y registrabla el 
terreno de las concesiones caducadas, y 
que este acuerdo se publique en el Bol®- 
%in Oficial de la provincia, por lo que 
mientras no se llenen estos requisitos y 
se preiente en el Rí’gi^iro el documento 
que acredita su cumplimiento, no puede 
cancelarse tampoco por este concepto la 
inscripción d« referencia:

Considerando finalmente, respecto al 
def cío calificado de subsanabie, y con- 
sigoado en último lugar en la nota del 
Registrador, que no es este de estim ar en 
lo relativo á tal extremo, puesto que 
como se ha declarado ya por este Centro 
en Resolución de 10 de Marzo de 1898, la 
nsturaleza especial de la propiedad m i
nera, impide la descripción de ésta en la 
forma usada para las fincas rústicas en 
general, especialmente en cuanto á la 
fijación de los linderos, y debe sujetarse 
en este particulHir á lo dispuesto en la 
Real orden de 25 de Febrero de 1863, 
como se ha hechc> en el presente caso.

Esta Dirección G eneral ha acordado 
revocar la providenaia apelada y confir
m ar la nota del Registrador, excepto en 
lo referente al detecto subsanabie que se 
expresa en el número 3,° de la nota recu
rrida, el cual se declara pio existir.

^  que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consignientea. Dios guarde á V. I. m u
chos «ños, Madrid, 7 de Mayo de 1913.= 
El Director general, Fernando Weyler, 
Señor Presidente de la Audiencia de Va» 

Uádolid.

MINlSTERiO DE HACIENDA

Oirecclóii Genoral de la Bemdd 
j  Clases Pasivas.

Eclación de tas declaraciones de derechos 
pasitos durante la segunda quincena de 
Junio, hechas por este Gentro^

Pesetas.
CESANTÍAS — —

Exorno. Sr, D. Miguel Villanue- 
va y Gómez, Ministro que fuó 
de la Corona. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
de 10000 p e s e ta s  anuales, 
máximum queconcdde la Ley. 10.000,00

Excoic!. Sr. D. Antonio Barroso 
y Oastido, ex Minintro de la 
Corona. Se le declara con de
recho á ser rehabilitado en f |  
disfrute de haber pasivo de 
7.500 peseta® anuales   7.500,00

Im po ttm  ¡as cesantias. . . 17.500,00

JUBILACIONES
Manuel García y García, liis- 

peotor general del Cuerpo de 
Ingenieros agrónomos. Se le 
declara con derecho al haber 
paaivo anual de 8.000 pesetas,

Pesetas.

Qii atro q u in to s  d e  10.000.......... 8.000,cO
D. Francisco Pasm a! Favarro, 

Presidente que fué de la Au* 
diencia’da Má’aga. Sa la de
clara con d a r e c h a i  habar 
pasivo anual de 6.800 p í̂^setas, 
cuatro quintos de 8.500 pe
se ta s ...............    6.800,00

D, Federico Pagéa Costa, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se, Auxiliar primero de la Se
cretaría del Miaisterid de Fo
mento. Se le declara con de
recho a! habar pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuatro quin
tos de 5 0 0 0 .. . .............  4.000,00

D. José del Oorripio y de la Pri- 
da, Subdirector de sección del 
Cuerpo da Telégrafos. Se le 
de alara con derecho al haber 
paaivo anual de 3.200 pesetas, 
cuatro quintos de 4 OQO.. . . . .  3.200,00

D, Manuel Fernández Espinosa, 
Topógrafo, Auxili&r mayor de 
Geografía. Se le daclara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2 800 pssatss, cuatro qu in
tos de 3.500..................    2.800,00

D. Manuel Roca y Baroeló, De
lineante prim ero de Obras 
Públicas, Se le declara con 
derecho al h&ber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, tres quintos
de 3.500..........      2.100,00

D. Juan Bautista Marco y Stnz,
Torrero mayor de faros. Sd le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas,
tres quintos do 3.000...............  1.800,00

D. Juan Pulido H ernández,Por
tero mayor del Consejo de Es
tado. Se le declara con derecho 
al haberpasivo anual de 1.800 
pesetas, tres quintos de 3.000. 1.800,00 

D. Pedro Cañardo Sánchez, S ar
gento del Cuerpo de Seguri
dad. Sd le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
900 pesetas, tres quintos de 
1.500..  ...................................  900,00

Importan ¡as Jubilaciones... 31.400 00 

PENSIONES DEL TESOHO

D.* María Luisa Barbié y More
no, viuda, huérfana de don 
Juan, Delegado que fué de 
Hacienda pública. Se la de
clara con derecho á la pensión 
Tesoro de 2.187,50 pesetas
anuales ...............   2.187,50

D.® Mísría Consuelo Larrazabal 
y Calderón da la Barca, huér
fana de D. Francisco, Inspec
tor que fué del Cuerpo de In 
genieros. Se la declara con 
derecho á la pensión del Te
soro de 1 875 pesetas anuales. 1.875,00 

D.‘ Bernabea Valero García, v iu 
da de D. Roque Novella Ro- 
yuela, Catedrático del las titu  • 
to de Loroa. Se le declara con 
derecho á la pensión del Te
soro da 1,625 pesetas   1,625,00

D.* Manuela Rodríguez y Ro
dríguez, viuáa, huérfana de 
D. Antonio, Oficial tercero de 
la Administración civil. Sa le 
declara con derecho á la pen
sión del Tesoro de 375 pese
tas anuales.................    375,00

Peaetaa.

Importan las pm siom s del 
Tesoro...............   6.062,50 ^

PENSIONES DE MONTEPIO

Jacoba de Torr^'S y Rodrí- 
dríguez, viuda de D. Ju tu  Oo- , 
rrea Duiaovioh, Oñcial de 
Admiaisírao^óa de segunda 
cía? e, Aux li  .̂r octavo de la d© 
segundos da la Secretaría del 
Congreso de los Diputados. Sa 
la declara con derasho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios de...............    1.000,00

D.* Ju lia  y D.® Ooufiolación 
Montoya § Inza, h térfanas de 
D. Federico, Magistrado que 
fué de Iss Audiencias da Bar- ' 
goa y  Valencia, jubilado. Sa 
las disclara con derecho á su 
ceder á su m?9dre D.® María 
dei P iltr  loza y Herrero, en 
el disfrute de la  pf^nslóa da 
Montepíc de Ministerios de .. .  1.250,00 

D.^ Adela Al iois y Espejo, v iu 
da de D. Luís María Alvarez 
y Fernández, Jefe de Nx^gooia- 
do de prim ara clase, Subins
pector de Hacienda en la Sub- 
secretaría del Ministerio. Se 
la  declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Mi
nisterios d e .. .    .............  1.750.00

D.®* Juana Guardiola Villegas, 
huérfana de D. Melchor, Ofi
cial de quiata clase de H a
cienda. Sa la declara con de
recho i  la perfSión de Monte
pío de Oficinas d e .    875,00

D.^ Dolores Benito Lasheras, 
viuda de D. Alfredo Alcoa y 
Gutiérrez, Ayudante de Mon
tes, Oficial cuarto de Admi
nistración. Se la declara con 
dere cho á i tu pensión de Mon
tepío de Oficinas d e .    500,00

D.®* Juana Gasset y Malibrán, 
huérfana de D. Santiago, Jefe 
de Negociado de primera cla
se de Hacienda pública. Se la 
declara con derecho á l» pen
sión de Montepío de Oficinal
d e . . . . . . ...........    1.250,00

p.® Virginia Llabonay Arenas, 
viuda d© D. José López Maz- 
pule, 0 9  íial de cuarta clase 
de Hac eoda. Sa la declara 
con derecho á la pensión de
Mo?stepío de Oficinas d a   500,00

D,® Mercedes Sánchez Calata- 
yud, viuda de D. Manuel Bar- 
mejé. Jefe de Administración 
de prim era ciase jubilado. Sa 
la declara con derecho á la 
peBsión de Montepío de Ofi
cinas d e .....................    1.750,00

D.‘ Aurea Pintos Marillo, v iu 
da de D. Emilio Ramos Si
món, Jefe de Negociado de 
tercera clase de Hacienda. Sa 
la declara con derecho á ía 
pensión de Montepío de Ofi
cinas d e  ...........................  875,00

D.® Rosario Martínez de Toro, 
v fu la  de D. José MtrdoeZ- 
Hernández, Oñcial segundo 
oel Cuerpo de Correos. Sa la  
declara con derecho á la pen
sión de Montepío de Correos
d e .................    950,00

D.® Francisca López üialde, viu
da de D. Manuel Díaz Únn 
Mar tío, Torrero de fáros. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío de Co
rreos d e   .................................  750,00

D.‘ María Josefa Triviño y F e r
nández, viuda de D. José Mo-



44 5 J u l io  1913 €Facefa 8 e  M a d r i l .  1 8 6

' Pesetas.

reno Monroy* Delineante qtio 
lué de Obras públicas, jubi
lado. Sa ía díiclam con daré 
cho á la pensión de Montepío
de Correes de................ .. 950,00

D * Rofla Sobrino y Alvarez, tíh- 
da d e  D. Mcdesío Campos 
Laífnna, oñefal fognnda
clase que fiié díd Cuerpo de 
Correo», jubiindo. ¡ñ ciecbv 
ra  eco -derecho á 1̂ . per;si5a 
de Monterío de de.». 950^00

D.® Cíf'-mertHííS Gí¡r-;‘ C^rropor, 
viuda fie D. Mí-nvHd de Cere
ceda y López, Jefd de Admi* 
BÍsítao?óíi d;5 íeraara cfa^e 
que fué de Corr^o-^. S"? ia de
clara con derecho á pen
sión de Moa ir pío de O s rrecs
de  .........    2.000,00

D.* Rosa y D.® Jcfsqnina Villa 
Stlcínes, htíé/ faoas de O. Si
meón, Portero quinto que loó 
del Mioisteíio de Meriaa. Se 
las declara con der« '̂ ho á su- 
oeder á su madre D,® Tomasa 
Salinas Cabildo en el goae de 
de la pensión da Montepío de
Minifiterics de    ...............  583,83

D.® Oriísuelo Moreno Ve to?a, 
viuda de D. del K eg > y 
EítW cz, A u x i l ia r  ee,i;:u<iíío' 
del Oaerpo de K*ítadííftios,Oñ- 
c ia l  cm río  do AdffiÍDi»tra- 
cfón. Sa Iti deciara eon dere
cho á la pensión de Monte- 
ido do Minl&tr rloe d e ¿ . 666,66

D.® Eusebia Virginiñ López y 
Díííz, viíída de D Joao Sil- 
vesir^ Gí^rcí.^, A'oxüi - r  dal 
Cnerpo de Mu â ’, Oflci.-;! pH* 
me¿*o de Admfn^^ír»’riÓD. Sa 
la declgra con derecho g .'a 
pe « CB'd© Mentepl.i de Oñ-
o lo ^ ííd r . . .   .................  825,00

D.® S o f í a  Hidaígo Robí‘-;s vieda 
d© D, M;?r<30iino Alva-'-ez Boá- 

E«-í r̂íb^e2>se primero -le 
Gbrg?  ̂ PútvlicHS cr^n caíegoíía 
de OficiaIquisr o d'-̂  Admiois- 
tr^cicm, S-d la rteci-̂ r̂íi c«m de- 
rechí; á ia per?&í6o de Monte
pío da Correos d e .    550,00

Impof U n  tas pensiones 
Ú6 M m tepio ................. 17.474,99

MESî DAS DE SUPERVIVENCIA

D.® Mauldf» CaUjuno Luoñ'^,'^dn* 
da de D. Frir^ncisco M^rdíi 
C?í.osero, IüB;íeetor ífsrcí-.rif dei 
Cuerpo 0.0 VigiiKsoia de Oa»- 
tedón. ^ '0  la declara con dere
cho a dof̂  mf'i?adí>s al ro'ípeo- 
to de 2.500 «ourdes.. .  416,66

D.® Msíja M^riíne’/, Pielrp, viu
da do D. Rsjío.’̂ ri García Gó-

. Peaeta»..

mez, Vigilante primero que 
fuó de Vigilancia en Valencia.
Se la declara con derecho á 
do» mesadas al respecto de 
1.250 pesetas sinualee . . . . . . .  208,82

D.® Josefa Ailuó Marco, viuda 
de D. Manual Martío/’z Dc- 
mírsgucz, Cebador que fuó do 
la Es'ici:íeia da Piotora y Es- 
cüPurs. Se la díícl^ira con de
recho á ám  m fsadss al. res
pecto de 1.500 peseras anoa-
le^ ......................      250^00

D;*̂  Benita G.-.-roia Oasis lio, vlu 
ds da D. Mareos Espino§?i de 
la Llave. Jefe que fuó de. Pri
sión prevenüvíií. Sa la declara 
con derecho á dóB meesdss , 
al regpeoío de 1.500 pesetas
anusles  .............. 250,00

D.® Francisca FernJnacz Ama- 
dor, viuda de D. Luí» García 
Fernández, Sobreguarda que 
füé de la proviooiü da G rana
da. Se ia declara con derecho 
á dos mesadas al respecto de 
1.095 pesetas antiaíes.............. 182 60

Importan las mesarlas de 
supervivmcía por nna  
sala viB     1.307.58

LIMOSNAS DE ALMADEN

D.® María dsi Resano Hidalgo 
y Herrera, viuda de D. Si- 
o:ieón Clemente Antonio Mu
ñoz, cbraroque fuó d© las m i
nas de Aimadén. Sa decla
ra con derecho á la limosna 
de 50 cé'atimos de pes&ta d ia
rios ...............      182,50

D.® Fii-m ena de los Rí''m0 ii.os 
Gutiórrí'z, viuda de D. Ada- 
laício Manuel Ferngri'iez O r
tega y Delgado, obrero que 
fs-ió de Isa minss de Almadén.'
Sed í í o f a r áü  con.'derecho á 
\ñ limóse a de 0,50 pesetas dia
r ia s ......................... . . . . . . .  182,50

Importan las limosnas 
úe Almadén,-   865,00

RESÜMEI^

í m p o r t s n  la s  jubilaciones . . . . .  81.400,00
.Idem las p'iu,is3-;.‘neB del Tesoro. 6.0S2,50
Idem l»8 del Moaíepto   17.474,99
Ideoi í?5i» mesaaí^» de snpervi- 

ven''ia pur nna soí.á ’vez.\ . . . .  1.807,58 
Idem LíS íímognae d© Almadén. 366.,00

T o t a l ..........................   56 610,07

Míidrid, 2 de Julio de 2918.~EÍ Direc
tor generas Cítao#̂ Vergiu'í^.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S a K ise e r e to r ia i.
P r orden de 2 d e l^ tu a l ,  y de confor

midad con lo que >4||píp artículo 50 
del Reglamento d© 24 4e Febrero de 1911, 
dictado para i a apiicacíóii de la ley de 4 
de Junio  de 1908, ha sido ascendido don 
Elusirdo Pa<lr8Z8 y Pérez, en turno de 
antigüedad, á Eicrlbiente del Instituto 
general y té 'nico de Santander, con el 
soeido aBual de 1.250 pasetss.

Lo que se pi^bima ©n la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , en cumpiimlento de lo d is
puesto en el artículo 57 del citado R e
glamento.

Madrid, 3 de Julfo da 19i8.=El Sabsa- 
cretarlo, L. de Armiñán.

Por orden da 2 del actual, y de oonfor- 
midüd con lo que prescriba ©i artículo 90 
del Reglamento de 24 de Febrero de 1911, 
dictado paral la aplicación de la ley de 4 
de Junio do 1908, ha sido ascendido don 
Nicolás H^rnáBdez Luengo, á Mozo del 
Museo de Reproducciones Artísticas, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c s t a  d e  
M a d r i d , en cumplimiento de lo dis- 
puí sto en el ariícuio 57 del citado Ra- 
glsmento.

Madrid, 3 de Ja llo  da 1918.=E1 Subse- 
eretario, L. de Arm-iñáo,

En virtud do examen, y por orden de 
2 del aotual, ha sido nombrado Plantón 
del Archivo general de Alcalá de H ena
res, D. Moisés Martín y Jiménez, núm e
ro 55 da los asp irarles aprobado».

Lo que sa publica en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , en cumplimiento de lo dispues
to en ©i artículo 57 del Reglamento da 24 
de Febrero da 1911, dictado para ía ap li
cación de la ley d© 4 de Junio de Í908.

Mssdrid, 3 da Jalio  de 1918.—E1 Subse
cretario, L. de Armiüán.

R e a l  A ca^ en aia  Im l í i s t o r i a .  ^
Sa hs rsiuelto  proceder á la instalación 

ds un ascensor eléctrico pg r̂a servicio da 
esta Academia, pür ccn3ür«o, entre casas 
coriStruGíoráéí.s í^íiraditadas, ton  estricta 
Bujeoión al correspondient© proy'?*cto, 
aprobado por la Superioridad según Real 
orden de 19 de Mayo d© 1913, y que se 
hallará da manifieisto en la Secrctísría de 

Oorporac^ón, cali© déi Lbód, 21, de 
nueve á doce da ia mañsna, desde el la» 
ne5í 7 h&sta el sábado 19 del corriente, 
aí0ho'S inclusive.

Las proposiciones de los que reunien
do las debidas, condiciones deseen optar,, 
á egta concurso se presc5ntarín en l a m i i -  
mñ Secretaría hagta el día 24incí.usive.

Madrid, 3 de Julio  de 19l8.=El Díreo- 
trr  da ía Real Academia de la H iitoria, 
Fidel Fita.

AfADRíD.—E st Tip. "Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 2C.


